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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 13 de febrero de 1946 (rec
tificada) por la que se  declara  
«muertos en campaña», a don An
drés Pérez Pedrov ie jo  y dos funcio
narios más del Estado, y compren
didos sus derechohabientes en los 
beneficios de la L ey de  11 de julio 
de 1941.

Habiéndose padecido error material 
de copia en la publicación de la Orden 
de 13 del actual, inserta en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 46, 
sobre declaración de «muertos en cam
paña», se publica a continuación debi. 
damente rectificada;

Excmos. Sres.: Como resultado ele 
los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que a continuación se 
indican, a efectos de su declaración, 
de «muertos en campaña»i solicitada 
por sus respectivos derechohabientes, 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo dé Justicia Militar y con 
la propuesta favorable formulada por 
el Ministerio del Ejército, ha  tenido 

• a bien deoiarar «muertos en campa
ña» a los señores que a Seguido se 
mencionan y comprendidas las recla
mantes, que asimismo se relacionan, 
en los beneficios de 1» Ley. de 11 de 
Julio de 1941:

Reclamantes: 1. Doña Angeles Pé
rez Árámburu, como viuda de don An
drés Pérez Pedroviejo, Ayudante de 
Montes, causante.

2. Don Ildefonso López Sáez-BraVo 
y doña Benita Medina González, co
mo padres de don Alfonso López Me
dina, funcionario del Cuerpo d« Pri
siones, causante.'

3. Doña Francisca Pílente Elvira, 
como viuda de do¿ UbAldó M artüi 
García, Guardia de Asalto, Causante.

Lo digo a VV. EJE. pora su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército,

ORDENES de 24 de febrero de 1946 
por las que se confirma en el cargo 
de Fiscal Provincial de Tasas de Za
ragoza y Palencia a don Luis Figuei
ras Crestar y don Ramón Rivera de 
Aguilar Otero.

Excmos. S res .: A propuesta del ilus- 
trisimo Sr. Fiscal Superior do Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de sepiembre de 1940, articulo 
22 del Reglamento Provisional dictado 
para su aplicación y aprobado por Or
den de 11 de octubre del mismo año, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en lia Comisión que le fué 
conferida por Qrden Circular de fe
cha 17 de mayo de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO niun. 140) 
para el cargo de Fiscal Provincial de 
Tasas de Zuragoza al Magistrado don 
Luis Figu'Ciras Crestar, recientemente 
destinado como Magistrado a la Au
diencia Provincial de Patencia-, conti
nuando percibiendo sus \habereg la- 
forma, quo ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que d‘go a VV. EE. para su co
nocimiento y demás, efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Excmos. Sres. ...

Excmos. S res.: A propuesta del ilus- 
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
y con ariVglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 
22 del Reglamento provisional dictado 
para su aplicación y aprobado por Or
den de 11 de octubre del mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a. bien 
confirmar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden circular de fecha 
14 de abril de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 106), 
para el cargo de Fiscal Provincial de 
Tasas de Pnlpncia al Abogado Fiscal 
don Ramón Rivero de Aguilar Otero, 
recientemente ascendido a  Fiscal de 
la Audiencia de Pontevedra, conti
nuando .percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta 1» fecha.

Lo que digo a VV. EE. pa^a su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 24 de febrero de 1945,— 
P. D., el Subsecretario, Luis Oa- 
rrero.

Excmos. Sres.

ORDEN circular de 24 de febrero de 
1945 por la que se dispone queden 
disueltas las Comision es provincia
les de Examen de Penas, creadas 
por Orden de 25 de enero de 1940.

Excmos. S res.: Concluida práctica
mente la labor encomendada & las 
Comisiones provinciales de Examen de 
Penas, creadas por Orden de esta Pre
sidencia do fecha 25 de «ñero de 1940, 
llega el momento de Acordar la diso
lución de la® mismas, al propio tiem
po que se adoptan aquellas medidas 
que permitan la revisión de los casos 
a los que excepcionalmente hay¿\n dd . 
aplicarse aún las normas anexas a 
dicha Orden,

En su consecuencia, esta Presidencia 
del Gobierno resuelve:

Primero. Se disuelven las Comisio
nes provinciales de Examen de Pe
nas, creadas por la Orden circular 
de 25 de enero de 1940, agradeciendo 
Al personal, que las ha integrado los 
servicios prestados.

Segundo. Las Comisiones provin
ciales de Examen de Penas harán en
trega inmediata de los antecedentes, 
expedientes y .asuntos en tramitación, 
a los Gobernadores militares respec
tivos, quienes los cursarán directa
mente a la Capitanía Genera.1 de la 
Región.

Tercero. Las autoridades judicia
les, de acuerdo con sus Auditores, ele
varán direqtameste a la Comisión Ceñ
irá 1 de Examen de Penas del Minis
terio del Ejército las propuestas que 
se encuentren, pendientes de resolución 
informadas en la forma actualmente 
establecida.

Lo digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a  VV. EE. muchos años
Madrid, 24 de febrero de 1945.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo. Sr. Ministro de x*
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN de 13 de febrero de 1945 por 
la que se impone la sanción de se
paración del servido ,  sin opcion a 
nuevo ingreso, al  ex capataz del 
Cuerpo de Telégrafos don Gabriel 
Crespo Alteró.

limo. f ir .: Visto el expediento gu
bernativo instruido al ex Cajpaiaz del 
Cuerpo de Telégrafos don Gabriel 
Crespo Alífero por solicitar y obtener 
préstamos de personas ajenas a ca Cor
poración so pretexto do necesitarles; 
para salir con su Brigada de trabajo a ¡ 
condición d€ devolverlos él o en su lu
gar el Conserje de Telégrafos de car-! 
tagená, de conformidad con lo pro- ¡ 
puesto por la D:reoción Generad de CoJ 
ir  eos y Telecomunicación f j

Este Ministerio ha tenido a bien im
poner al referido ex Capataz, Id sanj 
ción d^ separación del servicio sin: 
opedn a nuevo ingreso, de acuerdo 
con lo preceptuado en Q\ párrafo ter-j 
cero de] artículo 56 ded Reglamento 
Orgánico, como incurso en una falta 
calificada como muy grave cuya comi
sión ha quedado debidamente compro, 
bada.

Do digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 13 de febrer0 de 1045.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  

E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E

C L U T A M I E N T O  Y P E R S O N A L

Bajas
ORDENES de 22 de febrero de 1945 

por las que causan baja en el Ser
vicio de intervenciones los Tenien
tes provisionales que se citan.

Por haber causado baja en el Ser
vicio de Intervenciones el Teniente 
provisional de Infantería don Luis 
Colorado Magán, cesa en la situa
ción prevenida en. el párrafo ségundo 
úd artículo 2.° del Depreto de 23 de 
septiembre de 1939 C«D. O .» núme
ro 4),. debiendo continuar como alum
no en la Academia de Transformación 
de Villaverde.

Madrid, 22 de febrero de 1946.

ASENSIO

Por haber causado baja en el Servi
cio de Intervenciones el Teniente pro
visional de Infantería don Eugenio 
Fernández ATvai’ez, Cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo 2.° del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . O .» núme
ro 4) ,  debiendo continuar como alum
no en la Academia de Transformación 
de Villa-verde.

Madrid, 2/1 de febrero de 1946.

. ASENSIO

Escala Honorífica de Sanidad Militar

 ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
l a  que se concede el ingreso en la 
 escala honorífica del Cuerpo de s a

nidad Militar, con las categorías 
 que a cada uno se le señala, al per

sona l que se menciona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
j el Decreto de 12 de diciembre de 1942 
i  («D. O.» número 2 de 1943) y dispo- 
' sicione¿ complementarias, Se publica 
, relación del personal al que se conce 
! de el ingreso en la Escala honorífica 
del Cuerpo de Sanidad Militar, con 
las categorías que a cad.u uno se le 
señala y en las condiciones que deter
mina el artículo quinto del citado De
creto e instrucción cuarta de la Or
den de 25 de junio del citado año de 
1943 («D . O .» número 142).

Comandantes Médicos honoríficos 
D. Victoriano Lenzano Meirás.
D. Joaquín Salarich TórreUts.
D. Mariano Soria Escudero.
D. Victoriano Juáristi Sagarzazu.
D. Antonio Vallejo de Simón.

Capitanes Médicos honoríficos 
D. Carlos Campuzano Ibáñez.
D. José Gay de Montella.
D. José Jiménez Gómez.
D. José Pascual Mira-lies.
D. Andrés Sánchez Rubio.

Tenientes Médicos honoríficos 
D. Angel Fernández Valladares.
D. Tomás Abeigón PázoS.
D. Francisco Alvarez Liñán.
D. José Amblar Gálvez.
D. Justo Beltrán Ciércolea.
D. José Bertrán Vivó.
D. José Dolset Chumillá.
D. Vicente Fernández de la Torre. 
D. Joaquín Castellsaguer y CaStell- 

saguer.
D. José Ferrer Rovira.
I}. José Hemanz de Nicolás.
D. Salvador Jiménéz Alcoba.
D. Sergio Méndez Quiroga.
D. Miguel Martínez Sostre.
D. José Miguel Mas Casamayor.
D. Manuel Roo Ben.
D. José Ruiz Martínez.

D. Rafael Saudiel Repiso.
D. Luis Sanjuán Perpiñá.
D. Pedro Soler Bertot.
D. Dídimo Temprano Martínez. 
Madrid, 22 de febrero de 1945..

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Altas

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por
la que causan alta definitiva en este 
Ejércicio los Oficiales de comple
mento y provisionales procedentes 
del Ejército de Tierra Que se indi
can, cuya relación empieza por el 
Teniente don Leopoldo Vozmediano 
Roldan y termina con el Alférez don 
Juan Losada Pérez.

Por haber sido dados de ftajá en el 
Ejército do Tierra, por Ordenes de 11 
de octubre de 1944 y 9 de febrero de 
1945 («DD. OO.» núms. 233 y 35), los 
Oficiales de complemento y provisiona
les de Infantería que a continuación 
se relacionan, causan a\ta definitiva en 
este del Aire, donde se encuentran en 
concepto de agregados, confirmándo
les en los destinos y situaciones que 
cada uno de ellas tiene asignado y pa. 
sándoles a formar parte de la eccala 
de complemento del Arma de Tropas 
de Aviación.

Igualmente, y para poder determi
nar el puesto que dentro de. la citada 
escala les corresponda, se remitirán 
a este Ministerio urgentemente copia 
de la plimera y segunda subdivisiones 
do sus hojas de servicios:

Tenientes de complemento
D. Leopoldo Vozmediano Roldán.
D. Pedro Guarch Valero.
D. Justo López Gómez.
D. Florentina Alonso García.
D. Juan SetUaln Aztarain.
D. Miguel Fidalgo Díaz.
D. Alejandro Falcon?s de la 'Lastra. 
D. Luis Salas Salas.

Alféreces de ccmplemeiito 
D. José Pintos Vázquez.

Tenientes provisionales
D. Francisco J a v i e r  de Leonardo 

Conde.
D. Narciso Reyes Rodríguez.
D. Hermenegildo Martínez Manjón. 
D. Nicolás Muñoz Blanco.
D. Alejandro Montes Antuña.
D. Agjipito Vaquero Ocejo.
D. Francisco Cordón Pardo.
D. José Gómez de Castro.
D. Bernardo García Hernández.
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Alféreces provisionales 
D. Juan Losada Pérez.

Madrid, 15 de febrero de 1945.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN 10 de febrero de 1945 por
la que se jubila al Agente judicial 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Lucena, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, don 

 Manuel Llamas Labella.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preve-n río en e’ artículo 49 del Esta
tuto de Ciases Pasivas de 22 de octu
bre de 1925,

Este Ministerio acuonk declarar ju
bilado eon el haber que por clasifi
cación. ’e corresponda a don Manuel 
Liamas Labella, Agente Judicial del 
Juzgado de P-r meiu Instancia e Ins
trucción de Lucen a, por haber cum
plido la edad regí! amen tari a.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años^
Mcdrid, 10 de febrero de 1945.— 

P. (D., Er Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de 1& Audiencia 
provincial de Córdoba.

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se concede el pase a la  
situación de excedente voluntario al 
Guardián del Cuerpo de Prisiones 
don Segismundo Bautista Monzón.

limo. Sr.: Accediendo a lo'solicita
do por <}On Segismundo Bautista Mon
zón, Guardián propietario del Cuer
po de Pr siones con destino en la Co
lonia. Penitenciaria del Dueso (Santo- 
ña) y sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y de conformklpd con lo prevenido en 
el artículo primero de la Orden ¿e 14 
de diciembre de 1964/

Este (Ministerio ha tenido a bien 
concederle el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tierdpo superior un año e infe
rior a tres.

Lo digo a V. I. para *u conoe mien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 12 ¿e febrero de 1946.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por
la que se concede la excedencia  
voluntaria a don José Rivero Rivero, 
Oficial segundo del Cuerpo de Ofi
ciales de lo Contencioso Administra
tivo de Badajoz.

limo, sr.: Accediendo a lo solicita
do -por don José Rivero Rvero, Oficial 
segundo del Cuerpo de Oficiales dé ios 
Tribunales Provinciales de lo Conten- 
cioso-Adm nistrativo con destino en el 
de esa capital, y de conformidad con 
lo preceptuado en 1̂ número cuarto de 
la Orden de 26 de mayo de 1¡944, en 
relación con lo d*sPUcsto en la Ley de 
22 de jubo de 19-18 y en el Reglamento 
de 7 de septiembre del mismo año, 

Esto (Mínistcro acuerda declarar en 
situación d0 excedencia voluntaria al 
referido fu 11 ció ti a  rio por t lempo no me
nor de un año ni mayor de d ez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Diog guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
prov ncial de Badajoz.

ORDEN de 16 de f ebrero de 1945 por 
la que se conceden treinta días de 
licencia, por enfermedad, al Secretario 

del Juzgado Municipal de Ti
neo (Oviedo) don Enrique Martín 
Guerra.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Departamento don Enri
que (Mafctin Guerra, Secretario del 
Juagado Municipal de Tineo (Oviedo), 
en gúpl ca de que se le conceda pró
rroga del permiso que tiene solicitado 
por causa de enfermedad,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lc dispuc-sto en .el artículo 43 del De
creto Orgán co del Secretariado de 23 
de diciembre del pasado año, ha te- 
nido a bien concederle treinta días de 
licencia, que comenzarán a contarse • 
desde el siguiente al de la fc-cha de es
ta (resoluc ón.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945,— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audienc'a 
Territorial de Oviedo

ORDEN de 22 de febrero de 1945 por 
la que se dispone que procede  
acceder al reingreso solicitado por doña 
María Isabel Peñuela de la Cobiella, 

excedente voluntario en el cargo 
 de Oficial de Administración de 

primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departa
mento. 
llano. S r.: Visita la instancia presen

tada con fecha 20 de. tos^comentes,

por doña María Isabel Peñuela de la 
Cobiella, Oficial de Administración de 
primera clase do] Cuerpo Técnico Ad
ministrativo qe este Departamento en 
situación de excedencia voluntaria e& 
dicho cargo, que le fué concedido por 
Orden de 14 de mayo de 194*1, con 
efectividad retrotraída ad día 30 de 
abriil anter.or, en la cual solicita la 
vuelta aii servicio activo, y teniendo 
cuenta lo establecido en el párrafo se
gundo del artículo 41 del Reglamento 
ele 7 de septiembre de 1918, dictada 
para la aplicación de la Ley de Basefl 
de 22 de julio ded mismo año,

Este Mi ni sí crio ha tenido a bien dis* 
poner que procede acceder al reingre
so solicitado por la' expresada funcio
naría, en la forma y condiciones que 
en e l . mencionado artículo Se deter
minan

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efocios oportunos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este Min&SL 
teño.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Badajoz a l 
Abogado Fiscal de entrada don Julio 
Fernández Santamaría.

limo. S r.: De conformidad °hn 1° 
prevenido en el artículo 45 del Regla
mento del Estatuto Fiscal y accedien
do a lo solicitado por don Julio Fer
nández Santamaría, Abogado Fiscal 
de. entrada interino en la Audiencia 
de Córdoba,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
trasladarle a igual plaza en la Au
diencia Provincial de Badajoz.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimi?nio y efectos consiguientes. 

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero dé 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se destina al Reformatorio es
pecial de Mujeres, de Santa María 
del Puig, como Director del Esta
blecimiento, al del Cuerpo de P ri
siones don Siro López Alonso.

limo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, don Siró Ló
pez Alonso, con 12.000 pesetas de suel
do anual, readmitido al servicio de su 
clase por Orden de este DepartameH* 
to, fecha 14 del actual, pase a prestar 
los se.rvicids de su clase al Reforma
torio especial de Mujeres, de SanU 
María del Puig, como Director
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mismo, con plazo posesorio de quince 
días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Direotor general de Pri
siones.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se dispone cese en la direc
ción de la Prisión Provincial de To
ledo y quede a disposición de la Di
rección General de Prisiones el D i
rector don Juan García de la Cruz 
y Casanova.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con 9.600 pe
setas de sueldo anual y destino en la 
Prisión Provincial de Toledo, don 
Juan García de la Cruz y Casanova, 
cese en la direoción de dicho Estable
cimiento , quedando a disposición de ¡ 
lft Dirección General de Prisiones con 
le misma categoría y sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muélaos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Guardiana pro
pietaria de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones a la aspirante 
número 16, en expectativa de ingre
so, doña Alicia Cano G arcía.

limo. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 10 de junio de 1943 y 26 de ene
ro de 1944, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 4.° del Decreto de 
2 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la categoría de Guardla
na propietaria de la Sección Femeni
na del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de cuatro mil pesetas, & la 
aspirante en expectativa de ingreso, 
doña Alicia Cano García, clasificada 
Con el número 16 de la propuesta for-' 
mulada por el Tribunal examinador 
de los ejercicios del concurso-oposición 
correspondiente, destinándole para la 
prestación de sus servicios a la Pri
sión Provincial de Málaga, de Muje
res, cuyo Establecimiento deberá

posesionarse en el término de treinta 
día*.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
\

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se traslada a los funcionari

os de la Sección Técnico-directiva 

del Cuerpo de Prisiones que se re
lacionan, con destino en los Estable
cimientos penitenciarios que se ci
tan, a las Prisiones que se indican.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que los funciona
rios de la Sección Técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones que se relacionan, 
con |destino ;en los Establecimientos 
penitenciarios que se mencionan, pa
sen a presta^ , los servicios de su cia
se a las Prisiones que se indican, con 
quince dias de plázo posesorio y abo
no de los gastos de viaje.

Director con 9.600 pesetas de suel
do anual, don Francisco Barcala Her
nández, del Reformatorio especial de 
Mujeres, de Santa María del Puig, a la 
Prisión Provincial de Toledo.

Administrador con 8.400 pesetas de 
sueldo anual, don Pedro Jiménez Cas
tro, de la Prisión Provincial de Ciu
dad Real a la de Toledo.

Jefe de Servicios provisional con 
7.200 pesetas desueldo anual, don Ga- 
bino Castilla Sánchez, . de la Prisión 
Provincial de.Toledo al'Reformatorio 
de Adultos de Ge aña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Guardiana Pro
pietaria de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones a la aspirante 
número 15, en expec tativa de ingre
so, doña Tomasa Garachana Mar
tín. 

limo. Sr.: En cumplimiento a lo 
dispuesto 'en las Ordenes ministeria
les de 10 de junio de 1943 y 28 ¿e ene
ro de 1944, de conformidad con lo que 
dispone el articulo 4.° del Decreto de 
2 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promo\er a la categoría de Guárdia
na propietaria de la Sección Femeni
na del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de cuatro mil pesetas, a la 
aspirante en expectativa, de ingreso, 
doña Tomasa Garachana Martín, cla
sificada con el número 15 de la pro
puesta formulada por el Tribunal exa
minador de los ejercicios del concurso 
oposición correspondiente, destinándo
le para la prestación de sus servicios 
a la Prisión Provincial • de Mujeres de 
Madrid, de Ventas, en cuyo Estableci
miento deberá posesionarse en el tér
mino de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 24 de febrero de 1945 por  
la que se concede un plazo para 
que los Oficiales de Sala del Tribu
nal Supremo y Audiencias Territo
riales y los de Audiencia s  Provin
ciales puedan solicitar su pase al 
Secretariado de los Tribunales.

limo. S r.: Próxima la terminación 
do las oposiciones al Cuerpo de Se
crétanos de los Tribunales que actual
mente se celebran y 1' establecido en 
el Decreto de 31 de enero de 1935 que 
de cada nueve vacantes existentes en 
el mencionado Cuerpo, se cubrirán las 
seis primeras por oposición, la sépti
ma (y Octava en Oficiales de Sa.ia de 
Audiencias Provinciales, y la novena 
en Oficiales de Sala del Tribunal Su
premo y Audiencias'Territoriales, siem
pre que unos y otras reúnan las con
diciones que en el mismo Decreto se 
especifican,

Este Ministerio ncuerda que los fun
cionarios pertenecientes a dichos Cuer
pos, que teniendo aptitud iegaj para 
ingresar ¿n ed Secretariado deseen ha
cer uso del derecho que les concede la 
disposición de referencia, deberán ma
nifestarlo así en instancia dirigida al 
Ministro de Justicia dentro del pla
zo máximo ido quince días, a contar 
desda da fecha de la publicación de 
esta Orden en ed BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, entendiéndose que los 
que no lo soliciten dentro del indi
cado plaao se considerarán decaídos 
en su derecho.

Lo digd a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D„ E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.,
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 19 de febrero de 1946 por 
la que se concede a don Jaime Ga- 
liana Lloret autorización para im
portar hojalata en blanco, sin obrar, 
en régimen de admisión temporal, 
para fabricación de envases con 
destino a la exportación de sus con
servas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida a este Min sterio por don.* Jai
me Galiana Lloret, fabricante con
servas d© pescados, establecido y ma
triculado €n Coya-Vigo (Pontevedra), 
en la que solicita autorización para 
importar en régimen de admisión tem
poral, con carácter permanente, ho
jalata en Manco para su transforma
ción en envases destinados a la expor
tación de los productos de su indus
tria, señalando para las importaciones 
como Aduana matriz la de Vigo, y 
-para las exportaciones esta misma 
Aduana y las de Villagarcía y La Co- 
ruña, haciendo constar que la trans
formación indicada ha de realizarse en 
las fábr:cas de envases de «La Artís
tica, S. L.» y «La Metalúrgica, S. A.», 
de Vigo;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables e n  un todo a  1a pe
tición;

Resultando qua, con referencia, a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario;

Considerando que la admisión tem
poral que ^e solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por difieren- 
tes dispos'cioneg en vigor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley je  14 de abril de 1883 y el Regla
mento para su aplicación de 16. de 
agosto d« 1830, y ‘ que, por tanto, as 
procedente el acuerdo de e&te Depar
tamento, según lo que determina el 
párrafo tercero del articulo Sexto d)el 
Reglamento citado,

Este Ministerio, d* conformidad con 
k> propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Folítto* Arancelarla, 
ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, fin obrar, 
para k  fabricación de tim ae* destt- 
hadoq a la exportación de conservas 
de pescados, a favor de don Jaime Ga
liana Lloret, establecido y matricula
do ¿n. Vigo (Pontevedra), y cuya fá
brica ss encuentra situada en Ooya- 
iVigo.

2.° La transformación de la hojala
ta en envas^ se verificará en las fá
bricas de «La Artística, S. L.» y «La 
Metalúrgica, s. A.», de Vigo.

3.° Lá importación de la hojalata 
se efectuará por la Aduana de Vigo, 
que s'erá considerada como matriz a 
los efectos reglamentarios, y la ex
portación de las conservas, acondicio
nadas en los envases fabricados con 
aquélla, tendrá lugar por la misma 
Aduana y por las de Villagarcía y La 
Coruña.

4.° Será de aplicación a la presente 
concesión cuánto d sponen log aparteu- 
dos tercero, cuarto, sexto, séptimo, oc
tavo y noveno de Ia Orden de este Mi
nisterio de i i  d'S- nov:embre de 1944, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21 del mismo 
mes y año, páginas 8796 y 8797.
' Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro d© Hacienda © 
limo sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelarla.

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se concede a la viuda de 
Serafín Otero autorización para im
portar hojalata, en blanco, sin obrar, 
en régimen de admisión temporal, 
para fabricación de envases con 
destino a la exportación de sus con
servas.

'Excmo. S r .: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por la Viuda 
de Serafín Otero, fabricante d» conser
vas de pescados, con domicilio en Cam
bados (Pontevedra), «n la que solicita 
autorización para importar en régi
men temporal, con carácter permanen
te, hojalata en blanco para su trans
formación en envases deatlnadog a la 
exportación los productos de su in
dustria, señalando para la» importa
ciones, oomo Aduana matriz, la de Vi
go, y para las exportaciones esta mis
ma Aduana, haciendo constar que la 
transformación -indicad* ha de reaü. 
zara* en huí fábricas de «muM* de 
CLa Artística, 8. L.», y «La Metalúr
gica, 8. A.», de Vigo;

Vistos le* informe» que se han emi
tido, favorables en un todo * )a peti
ción;

Resultando que, oon referencia a  le 
instado no »# ha producido redama.

ción alguna dentro del plazo reglamen
tario;

Considerando que lu admisión tem
poral que se sol-cita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diíeren-i 
tes deposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 1* 
Ley de 14 ¿e abril de 1888 y Regla- 
mentó para $u aplicación de 16 da 
agosto de 1930, y que, por tanto, e» 
procedente el acuerdo de este Depar
tamento, según lo que determina é\ 
párrafo tercero del artículo sexto del 
Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad oon 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comerco y Polítioa» Arancelaria* 
ha resuelto disponer:

1..° Se autoriza la admisión tempo-» 
ral de hojalata en blanco, sin obrar^ 
para la fabricación de envases desti
nados a *a exportación de conservas y 
pescados, a favor de la Viuda de Se-* 
ruíin Otero, establecida y matricula
da en Cambados (Pontevedra), y cu
ya fábrica se encuentra situada en la¡ 
calle de santo Tomé, de- dicha ciudad.;

2.° La transformación de la hoja
lata en envases se verificará en las fá
bricas de «La Artística, S. L.5> y «La 
Metalúrgica., S. A.», de Vigo.

3.° La importación de la hojaüata 
se efectuará por la Aduana de Vigo, 
que será considerada como matriz a lo» 
efectos -reglamentarios, y la exporta
ción* de ta-s conservas, acondicionadas 
en los envases fabricados con aquélla-, 
tendrá lugar por la misma Aduana.

4.° Será aplicación a la presente 
concesión cuanto disponen los apar
tados tercero, cuarto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno de la Orden de este  
Ministerio de i l  de noviembre de 1944, 
publicada t>n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 2\. del mismo 
mes y año, páginas 8796 y 8797.

Lo que comunico * V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid, 13 d* febrero de

■ nA.RiinM ir SE G U R A

Excmo. Sr. Ministro, de Hacienda 6
limo. Sr. Director general de Oo.
maroio 7. M ítica Aranóelaria^
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que se desestim a lo solicitado  
por doña María Josefa Gibert y Bit- 
tini .
limo, s r ,: Visto el escrito presentado 

por doña María Josefa Gibert y BiltL 
ni, Auxiliar numerario de «inglés», 
de la Escuela Central de Idiomas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 23 de octubre a© 1944, se resol
vió desestimar 'e¿ recurso de reposición 
Interpuesto por doña María Josefa GL 
bert y B-ttini contra la Orden de este 
Ministerio de 11 de marzo del mismo 
año por ¡a que se nombró Profesor nu
merario de Escueta Central de Idio_ 
mas a don Carlos M. ATvarez Peña;

Resultando que en virtud de escriio 
prescn-iado ante este Departamento por 
la expresada señora, ésta solicita que 
se tenga por no tramitado el recurso de 
reposición mencionado y que so declare j  

interrumpido el plazo que para foimu-i 
lar recurso dé agravios señala el ar
ticulo ouamo de la Ley de 18 de marzo| 
do 1944, volviendo a examinarse el; 
fondo dé la cuestión planteada; i

Considerando que Ea señorita Gibert' 
al©ga para f undamentar su petición ia 
Orden ministerial de 4v de octubre úLj 
timo, que dictó normas para la trami
tación de recurso, cuya, disposición: 
sólo contiene reglas de carácter inter.j 
no del Departamento que no modifican | 
ni podían alterar nada de lo estable.! 
cido en ia Ley de 18 de marzo de 1944, ¡ 
sobre el recurso de reposición, por lo | 
que carece en absoluto de base el es
crito añora presentado, al no haber pre.; 
cepio lega.] que autorice la concesión j 
de lo solicitado; 1 ' I

Considerando qu  ̂ establecido en la i 
citada- ILey (J plazo legal pana la infter.l 
posición del recurso de agravios n0 ; 
puede interrumpirse su transcurso, en! 
primer lugar par falta de competencála; 
para declararlo, pue6to que su conocí- j 
miento corresponde eü Oanseito de ML¡ 
nlsfcros/y además, por qué de admitir. 
Se lo que la señora GUbért pretende, 
bastad^ ¡a presentación de un escrito 
tan poco fundamentado como el que 
añora fanrmúa pana que dos plazos le
gajes perdiesen su eficacia,

Este M-oósterib ña resueato desesti
mar 16 soflefltado por doña Miaría Josefa 
Gibert y Bittínf.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 15 de enero de 1946.

IBANEZ MARTIN 
Emo. Sr; Subsecretario de este Minis

terio. '

ORDEN de 30 de enero de 1945 por 
la que se convoca a concuro-opo
sición diez dotaciones de Profesores 
Especiales de « Solfeo y Teoría Mu
sical», en los Conservatorios de Mú
sica y Declamación de Madrid,  

S e villa, Valencia, Córdoba y Málaga.

i limo. Sr.: Vacantes diez dotaciones 
! de Profesores Especiales de «Solfc-o y

> Teoría musicab>, con 5.000 pesetas
- anuales distribuidas én la siguiente 
; foim a: cinco, en el Real Conservu. 
’! torio de Música y Declamación de 

-.Madrid; dos, en el Conservatorio de
- Sevilla, y uná< en cada uno de los 
^Conservatorios de Valencia, Córdoba 
-' y Málaga,
>¡ Este Ministerio ha* dispuesto convo- 
>, car a conc urso-o posic i ó n las mencio-
- ! nadas plazas, cón arreglo a las si- 
■ guantes condiciones, .de acuerdo con
i el Decreto orgánico dé 15 de junio 

►de 1942.
•¡ La concurrencia a este concurso- 
■: oposición será libre entre artistas es- 
i;pañoles maiyares dé edad, no incapa- 
:j citados para el ejercicio de oarges pú- 
.: b líeos y que acrediten de manera fe- 
.' haciente su adhesión a l. Régimep.
»| Los aspirantes presentarán imétan- 
: c ia ' en el (Registro Generad de este 
i Ministerio, en el improrrogable plazo 
¡de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al dé l*a publica- 

i ción de esta Orden en el BOLETIN 
1 OFICIAL DEL ESTADO, a cuya ins
tancia acompañarán .inexcusablemen- 
! te la siguiente documentación :
| 1. Partida de nacimiento, debida-
! mente legalizada si no fuese expedida 
i dentro de la jurisdicción de la Au- 
j diencia Territorial de Madrid.

2. Certificado negativo d6 a-ntece- 
¡ den tés penales.
[' 3. Certificado de adhesión política 
! al Régimen o de depuración, en su, j caso.
I 4. Certificado de cumplimiento o 
; exención del. Servicio Social, los as- 
| pirantes femeninos comprendidos en 
: la edad reglamentaria.
¡ Estos documentos (podrán ser sus- 
! titulóos con la correspondiente hoja 
de servidos por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Mi
nisterio.

5. Resguardos de haber abonado 
en la Habilitación deil Ministerio das 
cantidades d* 75 pesetas par derechos 
de oposición y cinco pesetas par for
mación de expediente.

6. Certificados académicos de los 
destinos cor respondientes.

Presentarán además las aspirantes 
los testimonios de su historial artís
tico ' y de su labor profesional que ¡ 
estimen convenientes y los que acre- ¡ 
diten estudios de especializaron en 
l?l asignatura objeto de la oposición. ¡ 

Entre los ejercicios de ésta figurará

* alguna que sirva para demostrar Ja 
aptitud pedagógica de los a&piirantes.
. El concurso-oposición convocado por 

la presente, Orden se celebrará en Ma
drid y ante un Tribunal cuya desig
nación se hará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su cónocimien- 
i to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de ©ñero de 1945.

I IBAflEZ MARTIN
limo. Sr. Director generad de Bellas

• Artes.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se nombra definitivamente el 
Tribunal de concurso-oposición para 

 proveer una Auxiliaría de « Escultu
ra», vacante en la Escuela de Be
llas Artes de Madrid.

j limo. Sr.: Por haber surgido difi
cultades para la constitución del Tri
bunal del concurso.Gpopción convoca
da <para proveer una plaza dé Auxiliar 
numerario de la Sección de Escultura,

. vacante <?n la Escuela Central de Be
llas Artes de San Femando, de Ma-' 
drid, debido a otros encargos oficia
les de sus componentes, 

j Este Ministerio (ña tenido a bien 
. disponer que él Tribunal propietario 
del citado concurso-oposición quedo 
definitivamente constituido de la- »i- 

' guíente forma:
I Presidente: don Femando Labrada
, Martín;
I Vocales: don Juan Adsuara Ramos,
, don Manuel Martínez Ohumillas, don 
Enrique Lafuente Ferrari y don José 
Ortells López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945.

BANEZ MARTIN

limo. Sr. Director generan de Bella* 
Artes.-

ORDEN de 31 de enero de 1945  por 
la que se nombra Tribunal para 
juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición para proveer la cátedra de 
«Estética e Historia de la Música», 
en los Conservatorios de Música y 
Declamación de Valencia y Málaga.
limo. Sr.: Convocado por Orden mi- 

nisteriad de 29 de noviembre d* 1944 
concurso-oposición para proveer la cá
tedra' de «Estética e Historia de la 

 Música» en los Conservatorios de Mú- 
 sica y Declamación de Valencia y Má
laga,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los
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ejercidas del referido c oncurso-oposi
ción:

(Presidente: Excmo. Sr. don José 
María Nemesio O taño Eguino, del Con
sejo Nacional de Educación,

Vocales: Excmo. Sr. don Elias Tor
mo, Académico de Bellas Artes; don 
José Fonis Quadras, Catedrático del 
Real Conservatorio de Madrid;, don 
Tomas Aldas Conesa y don Leopoldo 
Magenti Ohelvi, Catedrático d'el óe ¡ 
Valencia.

Tribunal suplente. Presidente: ilus- 
trísi-mo señor don Juan Maroilla Arra
sóla, del Consejo Nacional de Educa
ción.

Vocales: Excmo. Sr. don José Fe_ 
rrándiz, Académico de Bellas Artes; 
don José María Franco y de Bordóns, j 
Catedrático del Conservatorio de Ma- > 
drid; don Joaquín Martínez Anza, del j 
de Córdoba-, y don Pedro Mejías Mar- I 
tinez, del de Málaga. j

Lo digo a V.t I. para su conocí- ¡ 
miento y efectos. I

Dios guarde a V. I. muchos años, j
Madrid, 31 de enero de 1945. |

IBANEZ MARTIN j

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. |

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se nombra a don José Galiay 
Sarañana Comisario de la tercera 

  Zona del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.

limo. Sr. : Vacante la plaza de Co
misario de la tercera zona del Servi
cio, de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, por haber sido desig
nado Comisario ,de Ha primera zona 
don Manuel Chamóso Lamas, que has
ta « ahora la venía desempeñando,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Comisaría General dé aquel Servicio, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en don José Galiay Sa
rañana. Director del Museo Provincial 
de Bellas Artes de Zaragoza, ha re
suelto nombrarlo Comisario qe la ter- 

.. cera zona del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, con ’ la 
remuneración de 10.000 pesetas anua
les, más 8.000 pesetas también anuales 
para gastos generados de la Comisa
ría Opersonal y material), que perci
birá par mensualidades a partir de 
esta fecha, con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo s¿xi >, concepto 14, 
subconcepto tercero del presupuesto 
vigente, previa formación de las nó
minas corre s^pondiépte^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero d© 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de (Bellas 
Artes.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se clasifican como benéficas 
y privadas las Escuelas fundaciona
les creadas en Anguiano (Logroño) 
por los señores Sánchez Torres, dán
doles las gracias por su generosi
dad; reconociendo el Patronato por 
ellos nombrado, al que se exime de 
rendir cuentas, y mandándoles re
dactar el Reglamento y poner los 
edificios donados en las debidas cond

iciones higiénicas y pedagógicas.

limo. Sr.: Visto, el expediente de 
que- se hará mérito; y 

Resultando que don Segundo Sán
chez Torres, como Presidente del Pa
trono to dft la Fundación denominada 
«Escuelas Benéficas de los Hermanos 
María y Segundo Sánchez Torres», 
inst'buida en el pueblo d© Anguiano 
(Logroño), solicita que sea clasificada 
como do Beneficencia particular do
cente;

Resultando que los señores don Se
g ú n ^  y “doña María Sánchez Ton*es, 
por su escritura, otorgada en Madrid 
a 16 de junio ultimo ante el Notar o  
don Alejandro S.mta María Rojas, 
constituyeron una Fundación que, con 
el nombre indicado, tendrá como ob
jeto principal las enseñanzas de pár
vulos y primaria' de n ños d© uno y 
otro sexo, bajo el régimen de separa
ción, siendo la educación fundamental* 
mente religiosa;

Resultando que la Fundación cuenta 
para sus fines, según se especifica en 
las cláusulas de la alüdidá escritura:

1.° Con la suma de 25.000 pesetas 
nomina Les en valores de la Deuda Per
petua interior aportados con carácter 
definitivo y a título gracioso por doña 
María Sánchez Torres.

2.° Con una o?sa sita en la plaza 
do Mediavilla* número 7, de t|*es pi
sos, sobre una superfic;e de 1'3<2 me. 

i tros cuadrados, teniendo puerta tam
bién a la caite del Río. Está libre de 
cargas y tiene un valor asignado de 

:10.000 pesetas.
3.° Con un horno de pan <jocer en 

la calle Mayor, que consta sólo de 
planta baja. Mide 36 metros cuadra* 

i dos; también está libre de cargas, y 
so halla valorado en 5.000 peseta-s; y

4.° Con otra casa en ©1 barrio de 
las Eras y cálle de la Fuentecilla- o del 
Calmen, señalada con el número 2, 
compuesta je  tres p sos, incluso el fi-r- 
q>e: mióle 208 metros cuadrados, o^n

un huerto accesorio en su p arte tra
sera de cabida de 4 áreas y 16 centi- 
áreaS. Asimismo, libre de cargas y va
lorada en 10.000 pesetas.

Las tres fincas descritas están en
clavadas en Anguiano y pertenecen a 
d^n Segundo Sánchez Torres por com
pra d0 las mismas a la Común dad da 
Padrea Benedictinos de Nuestra Se
ñora de Vatlvanera según escritura 
otorgada ©n Madrid ante ©d mismo 
Notario, con íecta  2 d© julio de 1342;

Resultando que ©n la sesión celebra
da por la Junta de Patronato en Ma
drid el día 7 d© jurio último el señor 
Presiente, entre c tras maniíestaciones, 
hizo las que siguen:

a.) Que de los inmuebles Utsndáu 
cionales están arrendados la casa de 
la en lie del Oinnon y ©1 hom o de pan 
cocer, y que para poderlos dedicar a 

, .los fines de la inst tución deberá re- 
| querirse amistosamente »  los arren
datarios para que los desalojen; y, si 
no atendieren la invitación, incoar con- 

■ tra ellos los proce d'míen tos judiciales 
' oportunos.
I b) Que habiendo de adaptarse los 
tres inmuebles a las necesidades para 
que han s:do aportados, como son sa- 

: las de clase, viviendas de las personas 
! qu© hayan de regir la enseñanza, et- 
i cétera, convendrá designar arquitecto 
j  que hága el proyecto de las obras n©- 
i cosarias para semejante transforma- 
'ción ; y
! c) Que conocido el capital de laC 
! Fundación, y siendo u todas luces iru 
| suficientes en este momento las rentas 
d© él para atender a los gastos que 

;han do origñarse, hace constar el pro
pio señor Sánchez Torres que su se. 
ñora hermana y él, por el carácter que 

¡de fundadores de la institución, han 
¡tomado el acuerdo de suplir de sus pe- 
icubos part'cuitares, y por .iguales par- 
1 tes, sin derecho u reintegro alguno, 
las cantidades precisas pr.ra tales fi
nes;

• Resultando que, c.egún se desprende 
i de la escritura constituí- va, los Pa
tronos designados son los dos funda- 

! (Jores, don Bernardo de Grandi:. Calle- 
j jas, don Santiago Rebolloda García 
de Lomana y don. José María Rovirai 

I Burga da; previéndose la forma de sus
titución dP cualquiera de ellos;
I Resultando ser expresa volunte d de 
! lo* fundadores que el Patronato esté 
'relevado de la doble obligarán d© 
¡presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales, los que examinará la Jun
ta por sí misma, quedando oncomen- 
dado ello a la fe y condene1 a de loa 
Patronos;

Resultando lque, asimismo, en la 
cláusula undécima de la escritura 
oonríbtutiva so prohíbe terminante
mente «toda intervención o ir, rereucia 

; del Estado o de cualquier Centro U 
1 Organismo oficial e n , la administra-
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cLÓn, gobierno, inspección y funcio
namiento de la Fundación bajo cual
quier concepto», reiterándose tales 
manifestaciones en Da déc mosópitima, 
donde se lee: «Si, a pesar de la prohL 
bición anterior, el Estado o alguna au
toridad, en razón a disposiciones lega
les que se dictaren, viniera a intervenir 
en la Fundac ón con motivo de la a i r 
eación de sus rentas o de sus bienes, 
o del gobierno o régimen de Da mis
ma, es voluntad de ios fundadores que 
«n cualquiera qe ©sos caso* se teuga 
por disuelta la Fundación y que el 
capital, bienes y rentas de la misma 
ponga a la Ubre disposición del Ilua- 
tríaimo Sr, Nuncio de Su Santidad en 
M adrid ...» ;

Resultando que s« oonoed 6 audien
cia pública »■ tíos representante» <Le 
dicha Fundación e interesados en sus 
beneficios, transcurriendo «1 plazo se
ñalado sin que ee presentara reclama- 
cón  alguna;

Resultando que emitió informe la 
Junta provincial de Beneficencia en 
sentido favorable a-la clasifican ón que 
se pretende;

Considerando quo don Segundo Sán
chez Torres tiene personalidad bastan
te para promover este exp-diente, de 
conformidad con lo que determina el 
número segundo del artículo 40 de la 
Instrucción d* 24 de julio de 1913;

Considerando quo la Fundación de 
que se trata constituye un conjunto 
de bienes y derechos destinados a fa
vorecer la enseñanza; que sus benefi
cios son completamente gratuitos, y 
qu0 su patronazgo ha sido confiado a 
determinadas personas, por lo que no 
hay duda de que reúne los requisitos 
exigidos pura ser clasificada como de 
¡Beneficencia particular docente, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 27 
•de septiembre de 1912;

Considerando que puede cumplir su 
objeto sin necesidad de s^r socorrida 
con fondos del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, ni tener que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos, por 
Jo que r-úne las características del ar
tículo 44 de la citada Instrucción;

Considerando que este Ministerio e» 
el único competente para acordar la 
clasificación de que ge trata, según lo 
prevenido en el Real Decreto de 29 de 
•junio dP 1&H, dictado *3 propuesta de 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros y resolutorio de un conflicto ju
risdiccional entre los Departamentos 
de ia Gobernación y de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, hoy de Edu
cación Nacional;

Considerando que con la concesión 
d e ' audiencia publicada on el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
24 do septiembre y el informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia se 
han cumplido los trámites que como

indispensables sefiala «i artículo 49 d*
la repetida Instrucción;

Considerando que el patronazgo y 1» 
administración debe confiarse a lo» 
cinco señores arriba citados;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo tercero de la Instrucción, cuan
do los fundadores' relevan & sus pa
tronos o (administradores del doble de
ber de presentar presupuestos y de 
rendir cuentas, quedarán exentos de 
ello, como lo quedan aquí;

Considerando en manifiesta oposi
ción el espíritu de intolerancia contra 
laa facultades del Estado Nacional en 
uso do su soberanía que se revela en 
alguna* cláusula» escriturarias, con «1 
hecho ¿e acudir inmediaitámenta des
pués a este Ministerio en súplica de 
’dejar puesta bajo su tutela *  la per
sona Jurídica que los dos solicitante» 
acaban de crear, persona que, sobre 
adquirir ahora carácter ¿e institución 
pública, recibirá en adelante trato de 
favor en La dcble materia jurídica y 
contributiva, con derecho al beneficio 
do la pobreza legal, letrado y procu
rador del Cuerpo y exención del im
puesto especial que * grava sus bienes, 
libres, como sus rentas, de todo pro
cedimiento de apremio; incongruencia 
que implica ía negación do la doctri
na derivada del principio general de 
derecho sentado por Paulo en su li
bro I I I  ad Sabinum, a virtud del que 
secundum naturam est commoda cuius- 
que rei eum sequi, quem sequuntur in- 
commoda% principio tantas veces apli
cado por el Tribunal Supremo, que 
constituye la base de elgunos artícu
los de nuestra ley civil y que confir
mó la regla vigésimonona, título tri
gésimo cuarto de la Partida VII ,  al 
declarar principio legal que quien re
cibe el provecho de una cosa debe 
sufrir también la incomodidad que de 
ella se derive;

Considerando que tal incomodidad 
no es, por otra parte, más que el obli
ga do acomodamiento a las legítimas 
normas establecidas P°r quien, repre
sentando a la Nación, está autoriza
do para ordenarlas no sólo conforme 
a ley y a razón natural, sino en cuan
to, dentro gíempre de su cometido, se 
enderece al bien común, como s* en
derezaría a la subsistencia y al fomen
to d^ las Escuelas Sánchez Torres 
(aunque los fundadores hayan prohi
bido al Protectorado intervenir bajo 
concepto alguno en su «administración), 
que si, andando el tiempo, llegara a 
comprobarse, previa denuncia funda
da, que al caudal o a sus rentas fio 
se <faba la inversión prevista, el Minis
terio, oon toda su autoridad y todo 
su bien deseo ¿fe apresurase a lomar 
parte, justamente para cumplimentar 
la voluntad de los generosos donantes, 
según disponen los artículos tercero y 
cuarto d$ la inspección Genera^ ¿edi-

cada al ejercicio del Protectorado d«4 
Gobierno sobre la Beneficencia parti
cular de enseñanza;

Considerando, d© toda» maneras, que, 
según Informa muy atinadamente la 
Asesoría jurídica, las transcritas pro- 
hib eiones de los hermanos fundadores 
desligan^ qesde luego, a sus patronos 
de la doble obligación de presentar 
presupuesto y rendir cuentas anuales 
justificadas; pero nunca de acreditar 
el cumplimiento de los fines fundacio
nales, y claro ©s* que «i dicho* fines 
no son debidamente cumplidos, «site 
Protectorado tiene siempre la facul
tad de intervenir sin que las prohibi
ciones los donantes, bajo d eho
pecto, puedan tener virtualidad ni efi
cacia alguna, pues «i alcanzan a li
berar por completo a los administra
dores de las reglas de Contabilidad, 
nunca llegarán a impedir al Ministe
rio comprobar si los valore* m  custo
dian en el Banco de España o Caja 
de Depósitos, si los inmuebles ge de. 
d:can al fin propuesto, si a las renta» 
se da la inversión debida, si la ense
ñanza es profundamente religiosa..., 
todo en observancia de la volun
tad fundacional, en cumplimiento de 
las ordenanzas de Beneficencia y en 
ejecución de la tutela conferida a este 
Protectorado;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.1 del 
cite do Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, estas Instituc:ones pue
den constituirse con toda clase de bie
nes y derechos y se hallan capacita
das para adquirirlos y poseerlos; pero 
no podrán retener en su patrimonio 
otros inmuebles que [os necesario* pa
ra cumplimiento de su fin; deb en- 
do los demás venderse en pública su
basta, de acuerdo con el Real Decreto 
de 23 de agosto de 19(23, © invertirse 
el producto de los rema tes en inscrip
ciones intransferibles de la Deuda 
perpetua, del Estado a nombre de Da 
prop;a persona jurídica creada,

Este Ministerio, a propuesta d « 1* 
Sección de Fundaciones y , ¿e confor
midad con el dictamen emitido por la 
Abogacía del Estado, ha resuelto:

l.o Que se clasifique como benéfleo- 
docente, db carácter particular, la 
Fundación instituida por los señores 
don Segundo * y doña Miaría Sánchez 
Torres en ©1 pueblo de Anguiano (Lo
groño), bajo la denominación de «Es
cuelas Benéficas de los Hermanos Ma
ría y Segundo Sánchez Torres», dán. 
dose & éstos les gracias no sóio por 
Jas donaciones hechas, sino por el pro
pósito que les anima de atender gra
ciosamente & cuantos otro* gastos im
ponga el levantamiento de cargas.

2.° Que se reconoza 'como Patronos 
dft dicha Fundación, a más de los dos 
fundadores, a don Bernardo do Granda’ 
Callejas, dota Rebolleda Ga<r*
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cía de Lomana y don José María Ro- 
vira Burga da; quedando el referido 
Patronato exento de lá obligación de 

.presentar presupuestos y rendir cuen
tas; pero habiendo de demostrar el 
cumplimiento de los fines siempre que 
sea requerido para efio por autor-dod 
competente.

3.° Que el Patronato proceda lo an
tes posible a poner en las debidas con
diciones los edificios necesarios para el 
levantamiento de cargas.

4.° Que se sirva remitir é este Pro
tectorado e l proyecto 'de Reglamento 
por que ha regirse la Fundación; y

5.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa, el artículo 45 dé la Instruc
ción -jel Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos ofic ales y de parti
ciparse al limo. Sr. Director general 
de lo Contencioso-del Estado a los efec
tos de la exención del impuesto que 
gruya- los bienes de las personas ju 
rídicas. según los artículos 264 y si
guientes de] Decreto de 29 de marzo 
de 1931, por el que se aprobaron los 
textos refundidos de la Ley, el Regla
mento y las tarifas de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisión 
de bienes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

D Os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primaria.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por
la que se con va lid a  el T ítu lo de 
Doctor en Filosofía, obtenido en la 
Pontificia  Universidad Gregoriana 
de Roma al R . P. M iguel de Fá
bregas Ramón.

Timo. S r .: En el expediente d*
convalidación de estudios extranjeros, 
de que se hará mención, el Consejo 
Nacional de Educación, con fecha 7 
de diciembre de 1944, ha emitido el 
si gu i en te d le t amen:

«L a  Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Edificación, en 
sesión celebrada en el día de la fe 
cha, examinó el expediente incoado 
por el R. P. Miguel de Pábregas R a
món, ea solicitud de que -Se le con
valide su título de Doctor en Filoso.' 
fía. obtenido en la Pontificia univer
sidad Gregoriana de Roma, por *1 
español de Licenciado en Filosofía, y 
de acuerdo con él dictamen de la Sec
ción prinfiera, tiene el honor de in
formar a V. E. que procede Conceder 
al solicitante la convalidación del 
mencionado título de Doctor en F ilo
sofía, por el de Licenciado en Filoso

fía  y Letras, Sección de Filosofía, pre
vio el pago de todos los derechos de 
inscripción y examen correspondiente 
a los cursos comunes de Licenciatura 
y reválida»,

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone, pudiendo el interesado for
malizar su situación adecadémico- 
administrativa en la Universidad que 
libremente elija.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Del 
parlamento.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se convalida el Bachil le rato  
francés por el equivalente español 
a don Pascual Reverte Martínez.

limo. S r .: En el expediente de es
tudios 'extranjeros, de que se hará 
mención, (-l Consejo Nacional de Edu
cación, con fecha 23 de enero último, 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«La  Comisión Pe imánente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, estudió el expediente de con
validación de estudios extranjeros, 
por los correspondientes del Bachille
rato español vigente, presentado por 
don Pascual Reverte Martínez, y d0 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección segunda, tiene el ho
nor (le proponer a V. E. que procede 
acceder.a dicha convalidación con ex
tensión suficiente para realizar estu
dios universitarios o superiores, de
biendo someterse a pruebas de ingre
so en la Facultad o  Escuela Especial 
que hayá de cürsar estudios, cuando 
éstas lo tengan establecido con carác
ter obligatorio para todos los Bachi
lleres y debiendo abonar en el insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
que elija los derechos reglamentarios 
de expedición del correspondiente tí
tulo» ,•

Y  este Ministerio,., de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone. •

Lo digo a V>. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M AR TIN '

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento,

ORDEN de 16 de febrero de 1945, por
la que se convalida el título de 
doctor en Filosofía, obtenido en la 
Pontificia  Universidad Gregoriana 
de Rom a , a don Claudio Pérez de 
H ered ia  M otiloa .

. limo. S r .: En el expediente de con
validación de estudios extranjeros, de 
que Se hará mención,' el Consejo Na, 
cional de Educación, con fecha 7 de 
diciembre de 1944, ha emitido e[ si
guiente dictamen:

«L a  Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en se* 
sión celebrada en el día de la fecha., 
examinó el expediente incoado por 
don Claudio Pérez de Heredia Moti- 
loa, en solicitud de que se le -convalL 
de su título de Doctor en Filosofía, 
obtenido en la Pontificia Universidad 
Gregoriana de Roma, por el de Liceru 
ciado en Filosofía de nuestra Univer
dad, y de acut-i'do con el dictamen 4 « 
la Sección prócera, tiene el honor d« 
.informar a V. que. procedo conce
der la convalidación solicitada, pre„ 
vio examen de los cursos comunes y, 
de revalida do la Licenciatura y abo* 
no de la tota'i dad de los derechos co
rrespondientes»,

■Y este Múristerio, do conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mfimo se 
propone, pudiendo el interesado fon, 
malizar su situación académico-admi
nistra»! i vá en la Universidad que li
bremente elija.

Lo digo a V. I. para su conocí-, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este De*
par t amento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 16 de febrero d e  1945 
por las que se inscriben en el Registro 

Oficia l de Cooperativas a las que 
se mencionan de las localidades que 
se citan .

Ihno. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos d^ la 
Cooperativa Agrícolla «San Pascual», 
de Genovés (Valencia), y disponer su 
•inscriipción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, do conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación
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de 2 de enero de 1942 y e1 Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1̂ 43.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero ¿a 1945.— 

P. (D., Esteban • Pérez González. .

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Hmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien -aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola de Potríes (Va
lencia) y disponer su inscripción en 
el Registro ofician de Cooperativas, 
¡de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y 1̂ Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero <>© 1945.— 

P. £>., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Vinícola «La Viña», de 
Fuente la Higuera (Valencia), y dis
poner su inscripción en el Registro 
.Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto .en la Ley. de 
Cooperación dé 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero d© 1945.—

• P. CD., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
la bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «San Lorenzo»,, 
de Masalfasar (Valencia), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperadas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Coopera, 
ción de 2 de enero de 1942 'y el Re
glamento para su aplicación dé 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero ó© 1945.— 

P. £>., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de eafce Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agraria «San Blas», de 
Montaberner (Valencia) y disponer *u 
inscripción ¿n e l$ Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
depuesto en la Ley de Cooperación 
jde 2 do enefo de 1942 y di Reglamento

para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde ta V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero ¿© 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este ML
nisterio.

Emo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b;en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Almazara, de 

.Fuente la Higuera (Valencia), y dis
poner su inscripción en el Registre 
Oficial óe Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de ©ñero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero ó©. 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar lo§ Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «San Francisco 
de Paula», de Alacuás (Valencia), y 

i disponer su inscripción en ©1 Registro 
| Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación' de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 16 de febrero ó© 1945.— 

P. <D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este ML 
nisterio.

limo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa «La Protección Agríco
la», de Alberique (Valencia), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para Bu aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sí. Subsecretario de este M i
nisterio.

Umo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «S&n Isidro», 
de Moneada (Valencia), y disponer su 
inscripción €n el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
'dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de >nero de 1942 y e( Reglamen
to para su aplicación, de 11 <íe no- 

i.̂ mbr$ fíe 19»*

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González, 
limo. Sr. Subsecretario de este ML 

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «San Juan Bau
tista», de Manises (Valencia) y dis
poner su inscripción en el Rtgistro 
Oficial do Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento, para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «San Lorenzo», 
de Vega Alta (Valencia), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,* 16 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por
la que se descalifica la Casa barata 
y su terreno número 22 de la Calle 
de Alhamar, de Granada, número 2  
del proyecto aprobado a don  
Matías Fernández Figares, solicitada 
por don Pedro Casanova Poveda.

Bino. Sr.: Vista la instancia de do^ 
Pedro Casa-nova Poveda, dt Granada, 
solicitando la descalificación de su casa 
barata .s-eñaQada con en número 2 dol 
proyeoto aprobado a don Matías Fer
nández Fígaros, hoy número 22 de la 
callo de Alhamar, de Granada;

Resultando que la expresada casa 
fué califioa.da condicionalmente por 
Real Orden de 3 de octubre de 1925, 
con arreglo al Real Decreto.Ley de 10 
de octúbre de 1(924, habiendo recibido 
del Estado los beneficios de préstamo 
y prima;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación s¡e sofifeítck ae en
cuentra hipotecada a favor del Estado, 
para responder del préstamo y prima, 
que como beneficio recibió del m’smo;

Resultando que d  soliotafite adqui
rió propiedad de ja casa por esoru 
tura otorgada en Granada, q 16 de di
ciembre de 1932, ante el Notario don 
Antonio García Trevif&not cuya ¡asori*
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aprobado a don Matías Fernández  
Figares, hoy número 22 de la calle de
Alhamar, de Grabada.

Segundo.—Que el interesado, confor
me a to determinado en el referido 
Decreto, deberá justificar ante el lns_ 
til-uto Nacional de la Vivienda, inexcu
sablemente en el término d? noventa 
días, que por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbi
tres, <le los que, la oasa venía disimu
lando, desde la fecha de su construc
ción; y

Tercero.—Que el propietario de la 
finca descalificada, deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac. 
tual de tas fincas que constituyen la 
barriada.

De O r d e n  ministerial lo digo 
á V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, i 4 de febrero de 194J5.— 
P. D., P. Mayo.
lim o Sr. Director general del institu

to Nacional de la Vivienda.

tura tiene el número 1,901 de su pro
tocolo, y se halla inscrita en. el Regis
tro de la Propiedad, de Granada;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en e-1 artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1941, don 
Pedr0 Casanova Povcda, ha ingresado, 
con fecha 22 de enero dea año en 
curso, en ü-a Caja del instituto Nacio
nal de la Vivienda, la cantidad de- 
27.583,34 pesetas, importe defl resto del 
préstamo y devolución de ]a prima, 
más el cien por cien de la toiaCida-d 
de dichos beneficios;

Considerando que la descalificación 
de la caga barata no puede suponer, 
al desligar a su propietario’ de las limi
taciones impuestas por las disposicio
nes vigentes, un menoscabo de los de. 
reohos reconocidos a los dueños de las 
fincas colindantes.

Visto eíl citado Decreto y ¿ernás dis_ 
posiciones legales aplicables al caso% 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Descalificar la casa bara

ta y su terreno número 2 del proyecto

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se transcribe re
lación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición para proveer una 
plaza de auxiliar técnico de la  Sec
ción de Bioterapia del Centro Téc
nico de Farmacóbiología y estado en 
que se encuentran sus documenta
ciones. 

1. Don Justo Martínez Mata. —  
Completa. J

2. Doña Julia Concepción Ruiz Ma
lo.—Fa.ta abonar derechos.

3. Doña Lorenza Filomena Cabre
rizo Cerezo.—Falta toda documenta
ción y abonar derechos.

Los aspirantes que deBan comple
tar la documentación o abonar dere
chos dispondrán NJel plazo ímprorrou 
fjable de cinco días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EOTADO para poderlo reafzar, per
diendo todo derecho al Concurso opo. 
Bicíón caso de no realizarlo dentro dé 
dicho plazo.

Lo que ae haoe público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid; 23 de1 febrero de 1943.— El 
JBircctor genera4, 4* Falanc^

Circular por la que se transcribe re
lación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición para proveer las 
plazas de Jefe de Servicio y Auxi
liar técnico de la Sección de Quími
ca del Centro Técnico de Fármaco- 
biología y estado en que s e  encuen
tran sus documentaciones.

1. Don Fernando . Montequi Díaz 
de Plaza.—Completa.

2. Don Celso Fiórez Vidal.—Falta 
toda documentación y abonar derechos.

3. Don Antonio Navarro García.— 
Completa.

4. Don Gustavo Izquierdo Loren-te. 
Falta abonar derechos.

5. Don Manuel Gurda de Mirasie- 
rra.—Completa.

6. Don Nicasio Luengo Martín Co- 
rrochano.—Completa.

7. Doña Julia Conoepcón R u i z  
Malo.—Falta abonar derechos.

8. Doña Lorenza Filomena Cabre
rizo Cerezo. — Falta toda documenta^ 
ción y  abonar derechos.

Los aspirantes que deban comple
tar la documentación o -abonar dere-, 
chos dispondrán del plazo improrro
gable de cinco días hábiles, contados 
n partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para podarlo realizar, per
diendo todo derecho a l  Concurso o p o l  
sicíón caso de no realizarlo dentro dé 
dicho plazo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 23 de febrero d)e 1945.—El
^  A* «rtllSfc

Circular por la que se transcribe re
lación de aspirantes presentados al
concurso-oposición para proveer la 
plaza de Jefe del Servicio de Far- 
macodinamia del Centro Técnico de 
Farmacobiología y estado en que 
se encuentran sus documentaciones. 
N Don José Ruiz Gijón. — Falta 

certificado de adhesión.
2. Don Jesús Cosín García.—Falta 

título facultativo y ccnificaido médico.
3. Doña Julia Concepción Ruiz 

Malo.—Falta abonar derechos.
4. Doña Lorenza Filomena Cabre

rizo Cerezo.—Falta toda documenta
ción y abonar derechos.

Los aspirantes que deban completar 
la documentación o abonar derechos 
dispondrán del plazo improrrogable de 
circo días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para poderlo realizar, perdiendo todo 
derecho al concurso-oposición caso de 
no realizarlo den-tro de dicho plazo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 
Director general de Sanidad, J. A. Pa
lanca.

Circular por la que se transcribe re
lación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición para proveer una 
plaza de Auxiliar Técnico de la 
Sección de Alimentación del Centro 
Técnico de Farma cobiología y esta
do en que se encuentran sus  
documentaciones.
1. Doña catalina Vieco Rol'dán.— 

Completa.
2. Doña Celsa Fiórez Vidal.—Falta 

toda la documentación y abonar de
rechos.

3. Don Gustavo Izquierdo Lorente.- 
Completa.

4. Don Manuel García Mirasierra 
Sánchez .■—Comple ta,.

5. Don Angel Fajares Marqués.—* 
Completa.

6. Doña Julia Concepción Ruiz 
Malo.—Falta abonar derechos.

7. Doña Lorenza Filomena Cabre
rizo Cerezo.—Falta toda lá documen
tación.

Los aspirantes que deban completar 
la documentación o abonar derechos 
dispondrán del pJLazo improrrogable 
de cinco días hábiles, contadlos a pan. 
tir dê  la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESL 
TADQ para poderlo realizar, perdien
do todo derecho al concurso-oposición 
caso de no realizarlo dentro de dichó 
plazo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 
Director general de Sanidad, J» A, Fa*
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de 
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de 
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.
Idem
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de 
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Idem
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dé 
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de 
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. 
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de 
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rur
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 D
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 d
e 
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de 
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D. 
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io 
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D. 
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D. 
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D. 
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cio
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..
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cio
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...
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z 
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....
D. 
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D. 
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io 
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ue 

Gá
list

eo 
.....

.....
. 
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D. 
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o 
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. 
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D. 
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ra 
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D. 

An
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io 
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án 

.....
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.....
D. 
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do 
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e 
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.....

.....
.

D. 
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n 
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fae
l 
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es 
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a 
...

D. 
Jos

é 
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a 

Ma
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.....

....
D. 

Fra
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 E
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das
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.....
.

D. 
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o 
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o 
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o 
.....

.....
..

D. 
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n 
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a 
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 .
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.....

..
D. 
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n 

Bu
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D. 
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drí
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z 
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.

D. 
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s 
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.....
.....

D. 
Est
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n 
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ez 
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mí
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...

D. 
An

ton
io 
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 G
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.....
....

D. 
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as 
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Ga
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.....
.....

D. 
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io 
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ánt
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Sot
o 

.....
.....
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.
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o 
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dé 
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o 
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ad 

de 
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sot
.

Idem
 

id.,
de 
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.

Idem
 

id. 
de 

Fon
 ti
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s.

Idem
 

id. 
de 

Jal
ón

.
Idem

 
id. 

de 
Lo

rch
a.

Idem
 

id. 
de 

Ba
ños

 d
e 

Mo
lim

ell.
 

Ca
rter
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pea

tón
 

de 
To
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vie
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Mo
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- 

sin
os.

Pea
tón

 
de 

Mo
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ra.
 .

Ca
rte

ro 
pea

tón
 

de 
La 

Olla
 

de 
Al

tea
. 

Idem
 

id. 
de 

Pe
dre

gu
er.

Ca
rter

o 
rur

al 
de 

Re
do

vá
n.

Pea
tón

 
de

.Sa
lad

as.
Idem

 
de 

La 
Sa

iga
.

Ca
rte

ro 
rur

al 
de 

Va
lve

rde
.

| Ca
rter

o 
pe

ató
n‘d

e 
Ml

rar
ros

a.
'Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
Vi
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fra
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ué

za.
PR
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CIA
 

DE 
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ME
RIA

 
‘ i

Ca
rter

o 
rur

al 
de 

Ho
rtíc
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s.
Idem

 
M. 

de 
Ra

mb
la 

de 
Or

ia.
Idem

 
id. 

de 
Ri

oja
.

Idem
 

id. 
de 

Be
niz

ailó
n.

¡ A
gen

te 
mo

nta
do 

de 
Lu

cai
nen

a 
de 

Las
 

i 
To

rre
s 

a~ V
ent

a 
de 

la 
Mo

jon
era

.
I Pe

ató
n 

de 
Yu

rre
 a 

Ven
ta 

de 
ios 

Ga
- 

1 
lia

do
s.

NOM
BRE

 
Y 

APE
LLI

DO
S 

— 
---

JD. 
An

ton
io 

(Ló
pez

 
Be

rna
 

.....
.....

.....
to. 

Joa
quí

n 
Mo

nto
yo 

Ba
rbe

rá 
.....

..
D. 

He
rm

ene
gil

do 
Vil

a-p
lan

a 
Bla

sco
.

D. 
An

ton
io 

Ca
nde

la 
Sol

er 
.....

.....
.

D. 
Fra

nci
sco

 
Alb

ora
 

Jor
dá 

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 G
uil

abe
rt 

Pas
cua

l 
...

fc. 
Jof>

é 
Me 

rag
ú e

s 
Ver

dú 
.....

.....
...

*D.
 F

ran
cis

co 
Fe

rre
r 

Pas
tor

 
.....

.....
.

D. 
Cam

iilo
 

Orq
uin

 
Pob

let 
.....

.....
.....

D. 
Vic

ent
e 

Ch
iqu

illo
s 

Do
me

ne
ch

...
D. 

Ba
rto

lom
é 

Oli
Ver

 
Lle

dó 
.....

.....
.

Ma
rco

s 
Jor

dá 
Fer

rer
 .

.....
.....

.....
...

•P.
 C

irilo
 E

scr
ivá

 
Ca

laf
at 

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Ma
ría 

Cis
car

 C
lim

ent
 .

.....
.

D. 
Jua

n 
Gea

 
Sáe

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Mi
gue

l 
Llo

bet
 -

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.

D. 
Vic

ent
e 

Alv
ado

 
Peix

 
.....

.....
.....

....
D. 

Jos
é 

Ser
ver

 S
erv

er 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nu
el 

Poz
uel

o 
Mo

ner
a 

.....
.....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Bo
net

 A
gul

ló 
.....

.....
.

.p.
 A

nto
nio

 
Sa

nta
ma

ría
 

Oo
lom

ina
.

P. 
Ca

rlo
s 

Du
rá 

Du
ra 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

col
l G

ade
a 

.....
......

.....
.....

.....
D. 

An
ton

io 
San

tan
a 

Pa
rdo

U. 
Ga

bri
etl 

Mo
rale

s 
Fa

ba
-...

.....
.....

..
U. 

Jos
é 

Sán
che

z 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
D. 

Fed
eric

o 
Luq

ue 
Luq

ue 
.....

.....
.....

D. 
Ra

fae
l 

Sán
che

z 
Ca

pel
 .

.....
.....

....
D. 

Do
min

go 
Láz

aro
 

Mo
nto

ya
P. 

Ped
ro 

Be
nza

l 
Ce

rva
nte

s 
%..

.....
.
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ma

na
 

ue 
íir

as
ier

ra.
Ag

ent
e 

de 
en 

luco
 

de 
Fe

rná
n-N

úñ
ez 

a 
Ja 

est
aci

ón
.

PR
OV

IN
CI

A 
DE 

LA 
CO

RU
ÑA

 
(A

D(
MO

N. 
PR

AL
. 

DE 
LA 

CO
RU

ÑA
)

Ca
rte

ro 
pea

tón
 

de 
Am

eij
en

da
. 

Idem
 

id.
 d

e 
Ca

yó
n.

Idem
 

id.
 d

e 
Er

ine
s.

Idem
 

M. 
de 

Gu
ísa

mo
.

Idem
 

id. 
de 

El 
Pin

o.
Idem

 
id. 

de 
Po

nt 
ell

as.
 

s 
Idem

 
id. 

de 
An

ge
riz

.
Idem

 
id. 

de 
Me

sía
.

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ON
 

CE
NT

RA
L 

DE 
SA

NT
IA

GO
Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
La 

Ba
ña

.
Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
Do

dro
.

Ca
rte

ro 
pea

tón
 

de 
He

rbó
n.

Idem
 

id. 
de 

M
arq

uiñ
o.

Idem
 

id. 
de 

Sa
nta

 
Ma

ría
 

d« 
Ro

o. 
Idem

 
id.

 d
e 

Vi
ces

o.
Ca

rte
ro 

rur
al 

<ie 
Br

íón
.

Ca
rt. 

pea
tón

 d
e 

Fu
ent

es 
de 

Don
 A

lon
so 

Idem
 

id. 
de 

Ar
añ

o.
Idem

 
id.

 d
e 

Im
o.

Idem
 

id. 
de 

El 
Tr

em
o.

Idem
 

id. 
de 

Lu
añ

a.

Lo 
que

 s
e 

hac
e 

«pú
blic

o 
a 

fin 
de 

que
 

las 
pe

rso
na

s 
que

 
se 

cre
an 

les
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ad
as 

en 
su 

de
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ho
, m

ani
fie

ste
n 

a 
est

a 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ne
ral

 c
uan

to 
est

im
en 

en
 

rel
aci

ón 
con
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pro
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est

a^
 en

 
¿1 

tér
mi

no
 '

im
pro

rro
ga

ble
 

de 
un 

me
s.

Ma
dri

d, 
19 

de 
feb

rer
o 

de 
194

5.—
EQ 

Di
rec

tor
 

gen
era

l* 
Lui

s 
Ro

drí
gu

ez 
Mi

gu
el.

D. 
Jua

n 
To

led
ano

 
Ro

dr
igu

es

D. 
Jos

é 
Be

iro
 

Ma
rtín

ez 
.....

....
.....

....
 1

D. 
Jos

é 
Ca

rra
ced

o 
Lis

ta 
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Ro
drí

gu
ez 

Ca
laz

a_
___

.__
_ 

1
D. 

Lui
s 

Má
rqu

ez 
Mi

gue
s 

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Fo

nta
o 

Ba
soo

y 
.....

.....
.....

.....
D. 

Ma
nu

el 
Lóp

ez 
Ca

str
o 

.....
....

.....
.

D. 
Ma

nu
el 

Ga
rcí

a 
La

ma
s 

.....
.....

..i
D. 

Jes
ús 

Lóp
ez 

Lo
sad

a 
.....

.....
.....

.....
 

'

D. 
Jos

é 
Gó

me
z 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
 

(
D. 

Ja
im

e 
Fer

ro 
Mo

ral
es 

.....
....

.....
.

D. 
Jos

é 
Fu

ent
es 

Mo
nte

s 
.....

.....
.....

D. 
An

ton
io 

Vá
zqu

ez 
Ba

rre
iro

 
D. 

Cá
ndi

do 
Fe

rná
nd

ez 
Ag

raí
ofl

o..
.

D. 
Ra

mi
ro 

Ma
yo 

Tu
rne

s 
.....

.....
.....

.
D. 

Jos
é 

Vá
zqu

ez 
Ch

all
án 

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Dó

cil 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ba

uti
sta

 
Ra

mo
s 

Su
áre

z 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Mé

nde
z 

Vá
zqu

ez 
.....

.....
.....

.
D. 

Ma
nu

el 
To

rre
 ir

a 
4Ni

mo
 

.....
.....

..
D. 

Jos
é 

Su
áre

z 
M 

a ro
ñas

 
.....

.....
.....

.

¡ 11
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ae 
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j
Idem

 
de 

Pec
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a 
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du
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ro 
¡ru
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 d

e 
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PR
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A 

DE 
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A
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rte

ro 
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de 
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de 
M

ata
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. 
Idem

 
id.

 d
e 

Pa
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es 
de 
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.
Idem

 
id. 

de 
M
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.
PR
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CI
A 

DE 
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DA
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Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
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Idem
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 d

e 
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ter
ao

.
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A 

DE 
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Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
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gla
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ta.
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OV
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A 

DE 
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S
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rte
ro 
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de 

Gr
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ja 
de 

Gr
an

a
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la.
Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
Gr

an
ad

ill
a.

Idem
 

id. 
de 

Ca
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ros
.

Ca
rte

ro 
pea

tón
 

de 
Ca

sas
 

del
 M

on
te.

 
Ca

rte
ro 

rur
al 

de 
To
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e 
Don

 
Mi

gu
el.

 
Idem

 
id.

 d
e 
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rre
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á 

Idem
 

id. 
de 
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. 
, •

u. 
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io 

UML
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M
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ez

 
.....

.....
...

’D.
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osé
 

Sim
ón 

Mo
ren

o 
.....

.....
.....

.....
O. 

Ra
fae

l 
Cu
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o 
Seg
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.....
..

D. 
Fu

lge
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o 
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ude
ro 
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uz 
...

D. 
Liv

io 
Ga

lleg
o 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.
D. 

He
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ro 

Sá
nch

ez 
Ma
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no

 
...

;D.
 P
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o 

Go
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lez
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s 
.....

.....
.. 

¡
D. 

An
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io 
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n 
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.....
.....

.....
.

D. 
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io 
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á 
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.* 

I
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: D
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.
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. 
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o 
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rná
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ez 
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me

z 
...

D. 
Jua

n 
Ma
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Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.
1D

. 
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o 
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pez
 

.....
.....

.....
.

D. 
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o 

Ve
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Bl
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D. 
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é 
Pér

ez 
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do 

.....
.....

.....
.....

D. 
Fra

nci
sco

 
Pér

ez 
Re

nte
ro 

.....
.....

..

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuar

ta (Red Postal). Negociado de Cen
tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata  
carácter urgente para la conducción 
del correo en automóvil entre las 
Oficinas del R amo de Alora y Valle 
de Abdalajís.
Debiendo procederse a 'la celebración 

de subasta, con carácter urgente, par-a 
co n tra ta r Xa conducción del correo , ^  
automóvil, entre las Oficinas del R a
mo de Alora y Valle de Abdalajís, en 
el tipo de seis m ü pesetas anuales y  coa arreglo a  las dem ás oontiiaonea 
ddi pliego correspondiente; *e adviert* 
a l público que al referido pliego se fia , 
lia rá  c e  m anifiesto «n las Oficinas do 
Máilaga y Alora h a sta  efl. d ía  IB dm 
m arzo próxim o y que 1& ap ertu ra  de 
pliegos ten drá  lugar ^  tída 20 dea cita
do mea de m arzo a las once horas en 
Xa A dm inistración Principal de Málaga^

M adrid, 22 de febrero de 19*46.—El 
Director general, L Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., na tu ra l de ..., vecino 

de . . se obliga a  desem peñar la conduc
ción d ia ria  del correo de ... a ... y vice
versa, por el precio d e ..., (en letra) pesetas ... (en letra) céntim os, con 
arreglo a las condiciones <tel pliego 
aprobado por ed Gobierno. Y p a ra  se
guridad de esta> proposición, acompaño 
a ella, por separado, la ca rta  de pago 
que acredita haber depositado en .., 
la fianza d e mil doscientas pesetas.

(Fecha y firm a del interesado) 
348 A. C.

Anunciando subasta de c ontrata para 
la conducción del correo en carruaje  
de tracción de sangre entre las Oficinas 

del R am o de Cenicero y su 
estación fé rrea .
Debiendo precederse a  la celebración 

de subasta, p a ra  co n tra ta r  la conduc
ción del correo en ca rrua je  de trace 'ón  
do sangre en :re  las Oficinas del Ram o 
0.e Cenicero y su estación férrea en el 
tipo de tres m,il setecientas pesetas 
anuales y con arreglo a la¿ domás con
diciones ded pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido 
pliego se h a lla rá  de manifiesto en la 
Adm inistración (Principad de Logroño 
y E s ia le ta  de Cenicero h ss ta  el u ía 12 
de marzo próximo y que :a- ap ertu ra  
de pliegos tendrá lugar a  día 17 deü 
mimo mes a  las once horas rn la ci
tada Adm inistración Princ p?ü.

Madrid,. 22 de febrero de l'ÍKó.—El 
Director general, L. Rodríguez.
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Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., vecino de ...»se obliga ai desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vice. veansa, por el predo de ..., («a letra) p«ee*t¿8 ... («n letra) céntimos, con arreglo & leu condiciones del pliego aprobado por <eü Gobierno. Y para segundad d© e»ta proposición, acompaño a ella, por separado, la carita de pago 
que acredita haber depositado en ... 
la fianza de 740 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 
94(2 A. O,

M IN ISTERIO  D E JU STICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de antigüedad 
entre Médicos Forenses de categoría 

de entrada las Forensías de ascen
so que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de 17 d« 
junio d« 1933, y en las Ordenes complementarias correspondientes, 0 e 
anuncia A concurso de antigüedad entre Médicos forenses de categoría de entrada las Foreruiafl vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e in s 
trucción de categoría de ascenso que a continuación se expresan:

J U Z G A D O S FECHA CAUSA DE LA VACANTE

Cieaa ........... ..........................Baena ...................... ............,
Palma del Condado ........ .
Baza ................................. .Villafranea del Pánadés ...;

' Borja .......... ......................... *Santa Cruz de la Palma ...Callosa de Ensarriá ..........Man acor ...............................
San F e rn an do .................... .Astorga ........................ ........La Bisbál ............................ •
Santa Coloma d? Farnés ..
Alcaraz ..... ............ ..............
Coria .....................................Albuñol ............................. .
Olot .......................................San Cristóbal de la La

guna .................*................
Celanová .......... ....................Mondoñedo ...................... .
Faíset ..................................Burgo de OsmaLa Báñeza ...... ............r.v..«Tudela ............................ .
Sanlúcar la Mayor ^........
Vaiverde- del Camino ..... ¿San toña ................................Alcalá la Real ............... .Cara vaca, .......... ..........
Toro ......................................Benavente ............................

14-10-1944
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Desierto el concurso de traslación.
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» ¡ »  traslación. 
» ' »  »

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente a-1 de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se. halando en su solicitud, numerada- mente, el orden de preferencia de las vacantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber instado, aquélla & su debido tiempp*

sin cuyo requisito no se les dará curso. estándose a lo dispuesto en la re- | gla sexta de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los Médicos forenses que ,residan 
fuWa de la Península podrán dirigir sü3 peticiones • por telégrafo, sin per
juicio de cursar oportunamente las correspondientes solicitudes.

Madrid, 22 de febrero de 1945.— 
Por el Director general, el Subdirec
tor ..general, Manuel -Soler*.

M IN ISTERIO  DE H ACIEN D A

Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se hace pú
blico la suspensión de la emisión de 
nuevas pólizas de Seguros contra In
cendios por la Compañía " Nacional 
de Stettin".

Se pone en conocimiento del público que la Compañía de Seguros «Nacional de Stettin» ha decidido suspender la emisión de nuevas pólizas 
de Seguros . contra Incendios d^ads 1.° del año actual, de acuerdo con lo previa o en la circular de la Dirección 
General de Seguros, de fecha 7 de octubre de 1914, en relación con la Ley de 19 do marzo del propio año.

Madrid, 21 de febrero de 1945.—El Director general, J . Rulz.

M IN ISTERIO  DE IN D U STR IA  Y  
C O M ER CIO

Comisarla General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de la guía de
circulación que se cita.
Se pone en conocimiento de las De

legaciones provinciales y locales de Abastecimientos y Transportes, Delegación especial del Campo de Gibral- | tár, Fiscalías de Tasas y autoridades gubernativas, que ha sufrido extravío 
la. siguiente guía de circulación: .

Serie V-I, número 43.990, coa la in
dicación en su tercer cuerpo de «va
ledera solamente para aceituna aderezada o aliñada».

Por los Servicios de inspección d* los mencionados organismos y agentes . 
¡ de la autoridad se ejercerá la debida 
j vigilancia en averiguación de su pa- | radero, dando cuenta inmediata a esta 1 Comisaría General en el coso de ser ! hallada, y' comunicando al propio 

tiempo el nombre y circunstancias de 
la persóna o entidad que transportase 

i  con ella.
| Madrid, 19 de febrero de 1945.—El ' Comisario general. P. D., el Director técnico. José Marín.


